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Publicidad 
Señor 22795 
Víctor Augusto Encalada Eguez 
Presente.- e 11657 A 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de MED, 
RANJA. ORANGETEAM S.A. en sesión celebrada el día miércoles 27? de 

Jebrero del presegre año, en uso de sus atribuciones legales, reelige a usted, por período de 
dos años como; | 

  

    

A 

  

GERENTE GENERAL Y, | GERENTE GENERAL 

De la empresa MEDIA NARANJA ORANGETÉAM 24) otorgando la 
Representación Legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacionados al giro del 
negorio/que le confieren los estatutos sociales en la cláusula trigésimo cuarta. Particular que 
Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

MEDIA N. lA ORANGETEAM S.A. 

ici do | 
Fernanda Moreano Cañar / 

SECRETARIA ENCARGADA 

    
ACEPTO dl a YE el cual be sido designado. Quito, 23 de febrero del 2017. / 

Y 
CC. 171634127-4 

CERTIFICO que el señor Víctor Augusto Encalada Egiez, en esta fecha fue 
nombrado como GERENTE/GENERAL de la empresa MEDIA NARANJA 
ORANGETEAM S.A.”y como tal es su REPRESENTANTE LEGAL. 
Quito, 23 de febrero del 2017 (La Compañía se constituyó mediante Escritura Páblica de 
4 de diciembre de 2013/otorgada ante el Notario SEPTIMO gel Distrito Metropolitano 
de Quito, Dr. Luís Varas Hinostroza, legalmente inscrita en el Regrstro Mercantil del 

cantón Ouito, k 

Harta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

7 117029 

| 18/04/2017 

JÚMERO DE.INSCRIPCIÓN: :;.*:-= | 5296 
E A «2 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEDIA NARANJA ORANGETEAM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ENCALADA EGUEZ VICTOR AUGUSTO 
IDENTIFICACIÓN: 1716341274 / 
CARGO: GERENTE GENERAI/ 
PERIODO(Años): 2 Y       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 689 DEL 11/03/2014.- NOT. 7 DEL 04/12/2013 P.L.Z | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOD CIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENMBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIP [ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

  

  

  

Página 1 de 1


